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5. tos Residuos Sólidos Urbanos generados por su actividad comercial deberá colocados en los contenedores con tapas
y entregarlos al camión recolector de basura en los horarios y días asignados a la wna o colonia donde se ubka su
negodo.

6. Deberá evitar proporcionar a los consumidores cualquier tipo de bolsos de p/dstlto de un _solo uso"PJJfa"acarreo de
praducto�.va sea dtHY!ª"™tatulta_o en ventq,_ �o.mo _alternativa podrá utlllzpr bplsas .. de ... va11eL cµrtó_n o_J_eJa,

7. Do.!:i personas corno mínimo adscritas a su negocio deberán tomar en un plazo de 30 días naturales, las Pláticas de
(¿1pacltadón, Impartido por la Dirección de Sustentabilidad Ambiental del Municipio de Tulum. La phltica de Manejo
de Residuos se Impartirá por vía Zoom, ID de la reunión: 685 416 2457, código de acceso: residuos, o escribir al
correo dii ,·e u!ug1,1.i1.1!i1Ht1,,J!'.HJ,ii!, ¡i/H de la Dirección, para la plática de Tortugas se impartirá por vía Zoom, IO de la
reunión: 685 416 2457, código de acceso: residuos, o escribir al correo r_lir __ ,;'1,,_dr1rí,1 __ i11_l1111)�'l!'.1_11,1_i!_'.1.(!_�11 de la
Dirección para mayor Información o en su caso llamar al número telefónico: 9848025579 o acudir a la ventanilla
única de esta Dirección General. Al concluir la plática y responder el cuestionario se le otorgara una constancia de
participación.

8. Deberf,,JflJJf!!§JJr u la ventan//lq única de la Dirección General de Desarrollo .Territorial Urbano S¡,stenif!h/!!,_eJ
ft!lorme de seguimiento de condicionantes del presente ·permiso de operación amblenf!!L. .. J!onde.J!ne>tJLlg�
¡!ocf!!!!1¿nf!l� .. com1!,_robr:,Jg1lf&lman/f/estas) de la separocf6n, entreJLa de las .resldl!QS reci{Jg!J.f<gLjl_ de mane/o
especia/, los documentos comprobatorios de la disposición de los aguas reslduules,lgs co![stgnclos de participación
en las pláticas y/o cursos que Imparte la Dlrettlón, entre otros. Dicho Informe deberá presentarse cada 4 meses,
los documentos comprobatorios deberán ser expedidos por empresas prestadoras de servidos que cuenten con
autorización slgente del Municipio de Tulum.

9. Deberá atender y brindar todas las facilidades al personal de la Dirección de Sustentabilidad Ambiental, en las visil<JS
de Inspección periódicas que se llevarán a cabo para verificar el cumplimiento y seguimiento del pre!.ente permiso y
sus condldouantes, el personal estará debidamente acreditado con su credencial con fotografía expedida por la
Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable.

10. Deberá Ingresar a la ventanilla única de la dirección general de desarrollo territorial urbano sustentable <Hi un
término de 30 dios naturales, FOTOS DEL ESTABLECIMIENTO, CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓI\I DE LAS PLÁTICAS DE
CAPACITACIÓN EN El MANEJO DE RESIDUOS IMPARTIDO POR LA DIRECCIÓN, MANIFIESTOS DE TRAMPA DE GRASA
CON EVIDENCIA DE BUEN ESTADO, COMPROBANTE DE DOMICIUO.

11. Jo rc11;111a,Mn del i-',,;nni,,q d1•_ o,1r;-mch\n Amh_f.-,ffiol det:u .. wí ,;;plfciíars" J5 dí(i'> pr,,'vh,<,: u 1¡ue , .. m1r"l1,n,u !o, v!,¡,�¡¡f/o
dd tN{.'��nfr_; µw t!_ __ !.:_t�hú( "''_fii/!.-1pm.'� v _m_u/i!.{_�-

El lnturnpHrnkmto de alguna dé las condidonantcs ante5 méndonadas será motivo de sanción y en caso de recurrenda se 
procederá a Implementar las medidas de seguridad como la suspensión o clausura de conformidad con las dlsposldones 
Jurldlcas aplicables. 
El presente documento no le exenta de licencias, au o izado es o permisos que deberá obter,�\\':Jij �as dependencias 
federales y/o estatales y/o municipales. Deberá es ar d ar visible en el lot:al comercial. s" ,¡, ,'''" ·, • '<(1. 
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